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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai- 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninúalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\ iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DELCONS^E MIWSTROS.

S . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' t)’ g-)t S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
lamilla»

(Graeeta del 21 de Noviet/tbre de 1913.}

Wiemo civil de lo provineiii.
GONGEJALES ELECTOS

ClBOüLAB NÛM. 2'13.

En cumplimiento de lo dispuesto 
®D el art. 29 de la vigente ley Elec- 
loral,se publican en el Boletín Oficial 
los nombres de los. que han sido 
P-odamados Concejales electos en 
los Distritos que se expresan á con- 
l’úuación,, de est-a provincia, por 
li^berse dado el caso previsto en el 
apartado 6.’ del expresado articulo.

Melgar de Zkbajo.
„ Don Gabino Villalba Gutiérrez, 
^on Agape Mazariegos Fernandez 
y 3on Quiterio Mazariegos Gutie-

Valladolid 11 de Noviembre de 
913.—-El Gobernador, Julio Blasco 

^^rales.

ÁDMINISTR» mRíL
mSISTliillO DE LA GOEÉUSAClílS.

BEGLAniENTO 
de Policía de Espectáculos, de 

construcción, reforma y con
diciones de los locales des
tinados á los mismos.

(Contimíacion.)

Art. 37. En vista del resulta- 
do del expediente quó se cita en 
el artículo anterior, se concederá 
ó denegará el permiso indispen
sable para la apertura del estable
cimiento, debiendo denegarse 
siempre que por razones justifi
cadas de moral, decoro ó tranqui
lidad públicas la Autoridad gu
bernativa estime que no procede 
otorgarlo.

Art. 38. La Autoridad desig
nará el tiempo de la duración del 
espóctaoulo en las diferentes es
taciones del año; pero en ningún 
caso podrá aquel terminar des
pués de las doce de la noche.

Art. 39. Al dueño deí esta
blecimiento que consienta can
ciones obscenas, bailes lascivos ó 
cualquier otro acto contrario á la 
moral, lo será impuesta la multa 
que corresponda con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 22 de la 
lev Provincial, y, en su caso, en 
efnúmero 6? del artículo 4.” del 
Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1912, y demás disposiciones 
concordantescreandola Dirección 
general de Seguridad.

Igualmente será multado el 
dueño del establecimiento que no 
reclame el auxilio de la Autori
dad para hacer salir del local al 
conouríente ó concurrentes que 

promuevan escándalo en cual
quier forma que sea.

Art. 40. La imposición conse
cutiva de tres multas será moti 
vo para suspender la celebración 
del espectáculo y ordenar la clau
sura definitiva del estableci
miento.

Esta tambien podrá decrelarse 
en el caso do que se cometiera 
algún crimen, cuando éste tuvie
se lugar con motivo del régimen 
del cafó, ó con intervención dei 
dueño, dependientes ó artistas 
del establecimiento, y cuando lo 
soliciten la mayoría de los veci
nos indicados en el artículo 36.

Art. 41. Los establecimientos 
de que se trata estarán además 
sujetos á lo que determinen las 
ordenanzas municipales.

Art. 42. Queda prohibido á 
los dueños ó empresarios de ca
fés cantante.^ ó de concierto y de 
otros establecimientos públicos 
cualquiera que sea su denomina
ción, hospedar ó alojar á las ar
tistas en los mismos locales ó en 
otros próximos, intervenir direc
ta ó indirectamente en el hospe
daje de las artistas ó imponerlas 
la obligación de conversar con el 
público.

Art. 43. Asimismo se enten
derá prohibido en absoluto á las 
artistas tener contacto alguno y 
hablar con el público ni dirigi-rse 
á éste ó entrar en los sitios y lo
calidades destinadas al mismo 
durante el espectáculo y perma
necer en el local otro tiempo que 
el necesario para cumplir la mi
sión que les corresponda en la 
representación en que tomen 
parte.

Art. 44. No existirá en el lo
cal de dichos establecimientos 
cuartos ni departamentos reser
vados ó separados de la Sala y lo

calidades principales destinadas 
al público para el servicio de é?- 
te, debiendo todos estar á su vis
ta y sin separación de tabiques 
ni aun de cortinas que puedan 
ocultar unos espectadores de 
otros.

Art. 45. Se prohibe á los em
presarios y dueños de los men
cionados establecimientos y de 
los cafés y establecimientos de 
recreo y consumo, contratar los 
servicios de mujeres menores de 
dieciséis años y directameute los 
de las mayores de dieciséis y me
nores de veintitrés años, los cua
les solo podrán celebrar con sus 
padres ó tutores legítimos, de
biendo dar cuenta de cuantos 
otorguen, aunque sean verbales, 
al Director general de Seguridad 
en Madrid, á los Gobernadores en 
las capitales de provincia ó á las 
Inspecciones de Vigilancia en las 
demás poblaciones, y donde aque
llas no existiesen al Alcalde de 
la localidad, cuyas Autoridades 
impedirán que se dediquen á 
esos servicios las mujeres mayo
res de veintitrós.años inscritas en 
los Registros de higiene especial 
y á las menores que sean objeto 
de tráfico inmoral.

Art. 46. Los dueños de los 
repetidos establecimientos darán 
cuenta á los funcionarios citados 
en el anterior artículo de la ad
misión de toda mujer que hayan 
de dedicar al serv’cio público en 
los mismos, con expresión de sus 
nombres, apellidos y residencia 
durante los dos últimos años, así 
como de las que cesaren en él, 
indicando la causa.

Art. 47. Queda prohibido en 
absoluto que las mujeres sirvan 
al público en cuartos ó departa
mentos separados ó aislados del 
local principal que tengan los
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rependos estab'ecimientoa, así 
como consnmir, conversar y sen- 
lapse con los coiicnrrentes.

Art. 43. Las infracciones do 
lo establecido en los ariículos 43 
à 47, ambos inclusive de este 
Reglamento, se corregirán por el 
Director general de Seguridad 
en Madrid, Gobernador civil en 
las capitales de provincia ó por 
los Alcaldes en las demás pobla
ciones con la multa de cincuenta 
pesetas por cada una de aquellas 
la primera vez, de 1’25 por la 86' 
guada infraction, y de ‘250 â 500 
por la doble reincidencia, decre
tando la clausura dei esUbleci- 
míento siempre que se hubieren 
impuesto trescorrecciones duran
te el año al dueño ó empresario 
del establecimiento de que se 
trate.

CAPITULO V

PE LOS BAILES PÚBLICOS.

Art. 49, Cuando es’os hayan 
de tener lugar en locales que no 
sean de los editícados para espec
táculos públicos, antes de conce
derse la autorización, se oirá á los 
vecinos de las casas inmediatas.

Art. 50, No se permitirá en 
lus bailes públicos entrar con. 
bastones, paraguas ai arims de 
ninguna clase.

Art. 51. Tampoco se permiti
rá, ni aun en los de máscaras, 
arrojar serpentinas ni otros obje
tos que puedan molestar ó lasti
mar à los concurrentes.

Art. 5‘2. Si prohíbo el con 
sumir bebidas dentro de la sala ó 
recinto destina lo ai baile.

CAPITULO VI

DE LAS CORRIDAS DE TOROS, NOVI
LLOS Y BECERROS.

Art, 53. Queda en absoluto 
prohibido que sean corridos to
ros^ novillos ni vaquilla.?, enso
gados ó en libertad por las calles 
y plazas de las poblaciones.

Art. 54. Rl Director general 
de Seguridad, los Gobernadores 
en sus respectivos casos, así como 
también los Alcaldes, cuidarán 
de hacer cumplir con la mayor 
eKaciitud la prohibición á que se 
refiere el artículo anterior, no 
autorizando la celebración de 
corridas de toros en las localida« 
des dende no hubiera plaza desti
nada al efecto, si los locales ha
bilitados provisionalmente para 
este objeto no reuniesen las cou- 
dicioue.s de seguridad exigidas 
para un circo taurino, según cer* 
tificacion de Arquitecto que pre
sentarán las Empresas, si éstas 
dejasen de expresar el número 
de res ís que habrán de ser lidia
das y los nombres de los toreros 
ermargados de la lidia, ó sin que 
sea debidamente atendido el ser
vicio sanitario para que lo pueda 
utilizar el público ó los lidiadores 
que resultasen heridos ó lesio
nados.

Art. 55. Para la construocion 

de estos edificios provisionales se 
tendrán en cuenta ¡as prescrip
ciones señaladas en el articulo 
13(5 di este Reglamento.

/vrt, 56. Para el régimen de 
las corridas de toros ó novillos se 
cumplirán los regiammtos que 
en cada provincia existan, apro
bado.? por la Autori iai gubr^ma- 
tiva en cuanto no contradigan 
ésto, y en los demás casos, las 
prescripciones generales que el 
mismo contiene.

CAPÍTULO VIL

DE LA EXPENDICIÓN DE BILLETES 
PAR.A ESPE0T.ÁCUL0S PÚBLICOS

Art. 57. Las Empresas de tea
tros y toda ciase de, espectáculos 
públicos no expenderán en con
taduría má.s que las dos terceras 
partes de cada clase de localidad 
de primer orden y la mitad de 
las de gradas ó galerías, reservan
do para el despacio ¡a otra terce
ra p.iite y mitad, respectivamen
te, teniendo en cuenta que ésta 
proporción se contrae á las loca
lidades no abonadas.

Art 58. Cuando se trate de 
estreno de obras ó debut de artis
tas que tengan la categoría de 
primeras partes, podrán expen- 
derse en contaduría todas las lo
calidades.

Art. 59. En los edificios don
de se celebren los espectáculos se 
habilitarán cuantas expendedu
rías sean necesarias en redición 
con el número de lomddadeí pa
ra el rápido despicho dé billetes 
sin molestia para el público, y de 
forms que en ningún caso quede 
éste estacionado ó aglomerado an
te aquéllas, debiendo estar abier
tas, por lo menos, durante cinco 
horas antes de comenzar los es
pectáculos.

Art. 60. Las Empresas padrári 
establecer expendedurías en loca
les cerrados en d if virentes puntos 
de las poblaciones en los cuales 
pueden facilitar al público las lo
calidades que demande, sin que 
en ella?, en los despachos ni en 
las contídurías se reserven loc.^- 
lidados no vendidas, ai pueda se
ñalarse como sobreprecio Ctuti 
dad .superior al 15 por 100sobre el 
importe de cada billete.

Art. 61, La reventa de bille
tes para espectáculos públicos 
queda prohibiila.

Art. 62. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, la 
autorización concedida á las Em
presas para vender sus billete.? en 
despachos especiales con un recar 
go de 15 por 100 se eon-sidora am
pliada á los particulares, agrupa 
clones ó asociaciones que lo soli
citen de ¡a Autoridad civil res- 

| pectiva,comprom0tiéndo3eá efec 
Iluar la venta en locales cerrados 

en que no se canse molestia algu
na al público, á no llevar no re- 

j cargo superior al 20 por 100 del 
precio del biUeteyá designar Ins
pectores que denhocien á la Au- 

* toridad à las personas qmj ejerzan 
‘ la reventa olandeslina.

Art. 63. Los precios de las en
tradas y los de las demas localida
des, co-mprendidos los impue.stos, 
deberán cousignarse, no sólo en 
los programas y carteles, sino 
también en los billete.?.

Art. 01. Las infracciones de 
lo preceptuado en los anteriores 
artículos d? este capítulo se cas 
ligarán con la imposición de 125 
pesetas de multa p>r la primara 
falta, 250 por la segunda y 500 
por la doble reincidencia, sin per
juicio de dar cuenta á los Tribu
nales pir el delito de desobe 
diencia.

CAPITULO VIII

DEL PÚBLICO EN GENERAL

Art. 65. El público no podrá 
exigir que se ejecuten otras obras 
ó números distintos de los anun
ciados, y es potestativo en las 
Empresas y artistas el conceder ó 
negar la repetición de un frag
mento ó parte de los que se hu- 
bies<m ejecutado.

Art. 66, Queda terminante- 
mente prohibido que durante la 
representación de un espectáculo 
el público permanezca de pie en 
la localidad ni en los pasillos; en 
éstos Únicamente se conseutiiá 
la parminencia de las Autorida
des ó la de los depjadientes de las 
Empresas.

Art. 67. Queda prohibido fu
mar en todó espectáculo que no 
se verifique al aire libre, fuera de 
la sala ó salas destinadas al efec 
to; las Empresas destinarán para 
etio un salen ó dependencia es-?, 
pecial cuyo aire S) renueve en 
¡a forma prevenidá en el artículo 
161 de este Reglamento, de mane
ra que no pueda impurificar la 
atrnóifera de la sala del espectá
culo ni di recta ni iodirectamen te.

Los dependientes de las Empre
sas invitarán á las persona..^ que 
encuentren fumando en las salas, 
palcos, pasillos, escaleras, gale< 
rías, etc., etc.,á dirigirse á los lo
cales destinados paria fumar, y en 
caso de no ser atendidos iomedia- 
tamente, podrán requerir ei auxi
lio de los Agentes dé la Autori
dad, quienes obligarán á los ia-. 
Tractores á cumplir sin demora 
esta disposición.

Art.68. No se permitirá en 
los teatros ni salas de espectácu
los estar con el sombrero puesto 
en niguna localidad mientras se 
hálle el telón alzidq, próhib.oion 
que 36 hace extensiva á las seño
ras, dé no ocupar éstas localida
des de palcó o deja última fila 
de butacas ó cuando se trate de 
conciertos al aire libre.

CaPITÜLOIX

DE LOS ACTORES

Art. 69. Se considerarán como 
actores, parados efectos fiel' pre
sente Reglamento, á los artistas 
de uno y otro sexo encargados de 
la ejecución de obrai dramáticas, 
lirios y de varietés, á loa coriS" 

tas ó individuos del cuerpo baile 
á los profesores de la orquesti' 
directores, apuntadores, y en »e. 
neinl á cuentas personas ionien 
parte en los espectáculospúb icoj

También ae considerarán bajó 
la denominación de actores á los 
artistas de circo, toreros, etc. á 
los efectos de este Reglamento.’ 

Art. 70. Los actores qus io. 
ui8ü parte en el espectáculo no 
podrán dirigirsa al pública en 
ningún caso, y sólo la Empresa 
ó su representante serán loa úni- 
eos autorizados para dar explica, 
ciou sobre cualquier incidente 
que ocurra durante la representa
ción, salvo los casos en que lo 
verifiquen en nombre de la Em
presa ó de su representante.

Art. 71. En los contratos en
tre empresarios y actores, ya sean 
impresos ó manuscritos, se expre
sarán las obligaciones que corres
ponden á cada categoría, el suel
do y forma de su pago, viajes, 
día en que han de dar principio 
á su cumplimiento, fecha de su 
terminación, sustituciones en ca
sos de fuerza mayor,, traj es que 
debe pagar la Empresa, anticipos 
Si los hubiese, manera de reinte- 
grarlos, así como tedas las demás 
condiciones ge'ñeralés según !ai 
oostumbres de cada localidad.

CAPITULOX
DE LAS EMPRESAS

Art. 72. Se considerarán co
rno Empresas, para los.efectos de 
este Reglamento, las que deu 
funciones públicas dé declama- 
cion, de canto, espectáculos pan
tomimicos, coreográficos, ecucs- 
tres, taurinos, cinematográficos, 
y, en-general, todos aquellos que 
se hallen comprendidos en las pros* 
cripcionas de este Reglamento.

Art. 73. Todas las Empresas 
de espectáculos públicos tendrán 
un representante legal con quién 
lar A utoridad se- entenderá direc
tamente, y al comentar la tem
porada comunicarán á la Autori
dad gubernativa correSpondient:) 
el nombre y domicilio de dicho 
représentante., quedando obliga
das á, manifestar, los cambios de. 
este durante el periodo de fuaoio- 
nes ó su sustitución si la hubiere.

Art. 74. Las Empresas de tea* 
tros, circos, loros y demás-espec
táculos, quedarán responsables 
en general de la consecuenci a de 
cualquier accidente que ocurra 
á los actores y éstos ó depeudicn- 
tes de los mismos por causa de ue* 
gligeucia ú omisión de. aquella.

Art. 75. Las Empresas, vec- 
dráu .obligadas:

1.® A colocar en los teatros 
'y salonas destínados á espectácu
los públicos un número abun
dante da e.scupidera3 de sistema 
moderno, con agua corriente, ^^ 
ser posible, para que el público 
pueda utilizarías. Estas escupió®* 
ras serán de porcelana, cristal o 
hierro esmaltado, conienieado SÇ' 
luciones desinfectantes de sub.i; 
luado, sulfato de cobre, ôciüOT
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mico, etc., etc,, cuando no sea 
posible contarcon aguacorriente.

Se prohibe en absoluto el em- 
piso de receptáculos de hierro, 
madera ú otras substancias aná
logas rellenos de serrín, arena, 
etc., etc.

2 .® A colocar en los sitios vi- 
gíbles al público anuncios donde 
86expresen la prohibición de es
cupir en el suelo y la de arrojar 
colillas los fumadoras.

3 .® A instalar en sitios conve
nientes un par de lavabos que 
taagan agua corriente y desagüe 
directo.

4 .® A colocar en los locales 
destinados á despacho de billetes, 
esponjas empapadas oq agua ó a 
osar otro procedimiento análogo 
queevite al personal queexpende 
as localidades humedezca sus, 
6(103 en la boca al cortarías del 
talonario. • 

A colocar termómetroso.
en distintos sitios de la sala do 
espectadores, del escenario y de 
las demás dependencias, con ob
jeto de apreciar si la temperatura 
rebasa los límites ordinarios, for
zar la ventilación purificando así 
iaatmósfera, privando de una in- 
waiodidad al público ó impi
diendo que las desigualdades del 
ambiente deu lugar á la produc- 
cioo de corrientes nocivas del es- 
canario á la sala de espeoiadores- 
y viceversa. .

Las impresas procurarán el 
raedio de ozonizar artificíálméute , 
61 ambiente de las localidades 
destinadas al público.

0 ' A cuidar de que los efen- 
Ic?, pelucas, trajes de punto etcé- 1 
líra.ete.,llevados por los artistas. 
l«ilariaas, figurantes, coristas, 
6l^, sean inmunizados, por lo 
Menos, cada vez que cambien.de 
poseedor.,
Í’ A disponer la instalación 

de botiquines adaptablee á las 
teiidiciones de la exhibición que 
pu el local se efectúe, debiendo 
contener mayores ó menores ele- 
Mentos, según se trate de teatros, 
Pifcos taurinos, circos, hipódro- 
Mos, etc.

8,’ A tener el servicio módico 
i^wrespondiente.

^•“ A instalar los retretes á 
,ÍOfl8e refiere el artículo 109 de 
®5l*6 Reglamento en las debidas 
Liciones de higiene, no solo 
Jaloque respecta à la cantidad 
“®agua corriente necesaria para 
”^’lar el mal olor que en ellos se 
"''j’luoe, sino en lo que se refiere 
’?® ventilación y á su desinfec- 
*’®® diaria, para ¡o cual se dis- 
’'’’'drá de la colocación en dichos 
’®^Jes de substancias adecuadas 

^‘efecto. ■ ■ ■
.^^‘ A disponer que la lim- 

p2a del polvo en los teatros y 
^*úá3 saiones destinados à espec- 

®^os públicos,que lo permitan, 
i^’ga con máquinas apropiadas, 
J ^1 fin de que, absorbiendo el 

uyi^^’ lo depositen en el recepta- 
iJ® fiOe lo esterilice. Cuando es- 
1111? P®®’^1®» se • procurará 
*’Mientras 'a limpiez} s^» haga 

se ejerza uña ventilación artifi
cial é intensa.

Art. 76. Queda prohibida la 
instalación do cantinas ó puestos 
de agua en los corredores que 
deu acceso à las localidades, á 
menos que éstos sean tan espacio
sos que pueda ser autorizada su 
instalación por la Autoridad gu
bernativa correspondiente; pero 
en ningún caso se consentira ,jue 
funcionen si no se dispooe én 
ellas de agua corriente y filtra 
da, la que tendrá su salida bien à 
depósitos especiales ó á la alcan
tarilla general.

Art. 77. El Director general 
de Seguridad, los Gobernadores 
civiles ó los Alcaldes, en sns res
pectivos casos, corregirán con 
multas á las Empresas que en los 
carteles ó programas, impresos ó 
manuscritos, de las funciones que 
anuncien, no consignen las obras 
con sus títulos verdaderos, sin 
adiciones-. ni suprosioaes y con 
los nombres de sus actores ó tra
ductores, excepción hecha para 
oí anuncio del estreno, en que 
podrán suprifuir el nombre del 
autor si óste-así lo desea.

Art. 78. La Autoridad guber
nativa obligará á las Empresas, á 
instancia de parto, á depositar 
de! producto de las entradas la su
ma necesaria á satisfacer el pago 
de los atrasos que adeude, bien 
por derechos de propiedad de 
obras ó bien por haberes á los ac
tores, una vez satisfechos los de
rechos correspondientes á los pro
pietarios de las obras ejecutadas 
en el día.

(Se continuara).

MMII «MI
Núm. 3.406.

Aldeamayor.
Formado el proyecto de presu

puesto munLoip.il ordinario de este 
villa para el próximo año de 1914 , 
se halla expuesto al público eu la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que pueda ser examinado y pres®»- 
tar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plaszo no 
se admitirá ninguna.

Aldeamayor á 5 de Noviembre 
de 1913.—411 Alcalde, Baltasar Or
tega.

—----------*—-—----
Núm. 3.401.

Alaejos.
Hallándoso terminados los repar

timientos de la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo da 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaria cíe este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, contados desde el que tenga 
lucrar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los

contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pue.s pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Alaejos 6 de Noviembre de 1913.
—El Alcalde, Luis Gunz-ale«.

Igualmente se encuentran de ma
nifiesto por el término ocho días en 
lo.s Ayuntamientos de

Aguasal
Aldea de San Miguel 
Arroyo 
Barruelo 
.Canalejas
(Jastrobol 
Castroponce . 
Rábano
Sahelices de Mayorga 
San Pedro de Latarce 
San Vicente del Palacio

■ Torrecilla de la Orden
Villaco

Y por el término de quince días 
en los Ayuntamientos de

Carpio
Pesquera de Duero

------------..^-------------

Núm. 3.414,

ruente-Olmedo.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo
rial y pecuaria y las li.stas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
año de 4914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Fuente-Olmedo 7 de Noviembre 
do 1913.—El Alcalde, Melitón So
brino.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientü.s do

Amusquillo 
Hornillos

Núm. 3.404.

Gatón.

La Junta municipal de Asocia
dos de esta localidad acordó utilizar 
en el próximo ejercicio do 1914, el 
reparto vecinal como medio para 
realizar el copo de consumos y sus 
recargos.

Gatón 6 de Noviembre de 1913. 
—-El Alcalde, A. Teódulo Herrero.

Igual acuerdo ha recaído en el 
^Ayuntamiento do |

Bocigas

Núm. 3.427.

Matapozuelos.

Terminado el padrón de cédulas 
pí’rsonalea, formado para el próxi

mo año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuantos lo crean 
conveniente presentar la', recia-, 
macionos que crean justas.

Matapozuelos á 8 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Aurelio Ro
dríguez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el Ayun
tamiento de

Viloria

Núm. 3.395.

Montealegre.

Se halla terminada y expuesta al 
publico por espacio-do diez día.s en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, á fin de que los contribu
yentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Montealegre á 4 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Filiberto 
Sánchez.

Del mismo modo y por el mismo 
término se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Carpio
Oastrobol
Pesquera de Duero 
Rábano
Torrelobatón
Valdestillas

.**,.»*> ■ -a.*M«Mi^gJ|Mra      mm . im«<fc

Núm. 3.400.

Rueda.
Terminadas la.s listas cobrat.)rias 

de la contribución sobre «edificios 
y solares», para el próximo año de 
1914, quedan expuesta.s por término 
do ocho días, en esta Secretaría 
municipal á los fines establecidos 
por el Reglamento vigente.

Rueda 5 de Noviembre de 1913. 
—El Alcalde-Presidente, Gregorio 
L. Perez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en el 
Ayuntamiento de

La (hstórniga

Núm. 3.423.

Tordesillas.

Confeccionado por el Ayunta
miento y Junta Pericial de esta vi
lla, el repartimiento de contribución 
urbana para el año de 1914, se ha
lla expuesto al público ea la .Secre
taria del Ayuntamiento por térmi
no dequince días, para quepueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y al mismo tiem
po hacer las reclamaciones que coa-
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sidero» pertinentes, a^virtiendo que 
pasado est© plazo, no serán iiimiti- 
das las que se prasenten.

Tordesillas ocho de Noviembre 
do mil novecientos trece.—-El Al
calde, Eugenio Conde. — El Secreta
rio, Erancisoo Coello.

Núm. 3.117.

Valbuena de Duero.

Acorda lo poreste Ayuntamien
to y vocales asociados en Junta 
municipal en primer término los 
encabszamientoá gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos y 
sus recargos durante el año 1914, 
.se invita à los vecinos para que 
en término de diez dias, solici 
ten aquéllos, en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo 
indicado se entenderá que renun
cian á ellos.

Valbuena de Duero 6 Je No
viembre de 1913.—El Alcalde, 
Celestino Moro—El Secretario, 
Delfín Diego.

Con el propio objeto y término 
de ocho días invita el Ayunta
miento de

Hornillos

Núm. 3.393.

Valdés illas

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este término, para el 
próximo año de iU14, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo do diez 
días, á fin de que durante el mismo, 
pueda ser examinado y producir en 
su contra las reclamaoione.s que es
timen justas, pues pasado el cual no 
se admitirá ninguna.

Valdestillas 31 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Sandalio Román.

Igualmente se halla expuesto por 
el plazo de ocho días ea los Ayuu- 
tamiento.s de

Roales
Villacid de Campos

NOM. 3.405.

Vega de Ruiponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de Consumos en el pró
ximo año de 1914 los conciertu-s 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente á los res
pectivos gremios de este pueblo 
á fin de que conforme á lo dis
puesto en el artículo 263 del Re
glamento vigente y dentro del 
térmiao de ocho días, à contar 

desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» puedan so- 
icitar juntos ó aisladamente, 

sirviendo de tipo el importe de 
los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados para el Munici

New. 3,389.

Vega de Ruiponce.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal en la 

sesión celebrada el día dies y siete de Septiembre úllimOy para cubrir el défi‘ 
cit de chico mil ochocientas veinte pesetas noventa céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir durante el año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fitactaa.

Derechos 
en 

anidad.

Pnaetaa,

Producto 
anual 

calcnlado.
• esetoa,

Paja.....................................
Leña... . . . . .

Eilograiuo.
Id.

380065
202025

0‘01
0'01

0‘0i
0 01

3800'63
2020'25

5820‘90

Vega de Ruiponce á 28 de Octubre de 1913.— El Alcalde Presi
dente, Dionisio García.—El Secretario, Fortunato Robles.

uBmw«_®™tt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 3 424.

Alvarez, Flora, domiciliada 
últifnamente en Tudela de Due
ro, comparecerá el día 1.'’ de Di
ciembre próximo ante la Audien
cia provincial de esta C»pital y 
hora de las diez de la mañana, 
para declarar como testigo en 
causa por estafa, iustruíla por el 
Juzgado del Distrito de la Au- 
diencia, contra Ruperta Mata 
Bezos, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Núm. 3 439. ■

EOIOTO.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Va'ladolid.

Hago saber: Que el día veinti- 
tiseis da Diciembre próximo ve
nidero, y hora de laspnce y me
dia de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, la venta en. pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, 
de la finca que á continuación se 
expresará, perteneciente al abin- 
testato de D. 0.emente Vidal 
Arias, acordada á propuesta del 
administrador del mismo, previ- 
nióndose que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 
en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos, al diez 

pio y transcurrido dicho,plazo, 
se entenderá que renuncian à 
ello.

Vega de Ruiponce 25 Septiem
bre de 1913 —P. O.,El Alcalde, 
Fortunato Robles. 

por ciento efectivo de la tasación, 
ó sea de la suma de dos mil cua
trocientas setenta pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos los licitadores; y que los tí
tulos de propiedad de la finca ur 
baña que se subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda este edicto, donde 
podrán examioarlos los licitado
res, los que deberán conformarse 
con ellos; sin que tengau derecho 
á exigir ningunos otros.

Finca que se subasta.
Una casa sita en esta Ciudad, 

y su calle de la Cadena, número 
diez y siete, que liúda por su fa
chada principal con dichi calle, 
por el costado derecho como en 
ella se entra, con casa de Fran
cisco Gancedo; por el izquierdo, 
con otra de la viuda de D. Felipe 
Tablares, y por su parte accesoria 
con casa de Fernando Lesmes; 
consta dicha casa de planta baja, 
en la que tiene corral y pozo, 
piso principal y solana, compreu- 
diendo una superficie total apro
ximada de mil cuatrocientos se
tenta piés cuadrados, de los que 
seiscientos sesenta se hallan edi
ficados y los ochocientos diez res
tantes, corresponden al corral.

Dado en Valladolid á diez do 
Noviembre de mil novecientos 
trece.—Francisco Zirbinó.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

VILLALON.
Don Mariano Miguel y Rodrí

guez, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber: Que el día veinti
dós del actual à las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de esta Juzgado h|’ 
venta en primera y pública sy.i 
easta de los bienes siguientes: |

Ciento setenta y siete faneoaJ 
de trigo, tasadas en dos mil cíJqJ 
to veinticuatro pesetas. 1

Treinta y dos carros de paja 
trigo, tasados en doscientas veloj 
ticualro pesetas. |

Cuyos frutos fueron embargal 
dos por Doña Vicenta Torres, yi 
reembargados por D. Dimas Moni 
ge, en los respectivos juicios ejeJ 
cutivos seguidos en este Ju zgatíl 
contra D. Leandro de la Encinar 
Valdaliso, y se hallan en la ael 
tualidad depositados en poder di 
D. Quirino Cantero Gonzalez,! 
vecino de Vega. |

Se advierte á los licitadoreJ 
que para tomar parte en laso!' 
basta, habrán de consignar sobró! 
la mesa del Juzgado ei diez porj: 
ciento de la tasación, y que no| 
se admitirán posturas que uo cuJ 
bran las dos terceras partes del 
la misma. 1 

Villalón á siete de Noviembre! 
de mil novecientos trece.—Mal 
riano Miguel.—Licenciado, Franl 
cisco Serra. 1 
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NüM. 3 426. j

5.“ Subinspeccion de Cara- | 
biner os. 1

El día 20 del mes actual, à 1 a s J 
diez horas, se celebrará coucursd 
de industriales en las oficinas daj 
la Comandancia de Carabineros! 
de esta Capital, para contratar el 
servicio de provision de las monl 
turas y efectos que las coiuplei 
tan que puedan necesitar las pl»l 
zas montadas de las Comandao-j 
cías de Alicante, Almería, Este-j 
pona, Huesca, Málaga, Mallorca,| 
Murcia, Navarra, Valencia y Col 
legios. ]

El pliego de condiciones y moj 
delo de proposición se han publij 
eadoenel «Guía del Carabinero», 
número 41, de 7 del presente moM 
y el anuncio detallado en el «B»' 
letin oficial» de esta provincial 
mí mero 237, fecha 8 del anterior, 

Málaga 8 de Noviembre de 
1913,—El Teniente Coronel Sal 
bispector accidental, Tomás Bd.

200

iim 10 «BUS.
Subasta extrajudicial.

Para la venta de varias tierral) 
en término de esta Ciudad. Se *®' 
rificará bajo el tipo de 3.710 pesæ 
tas, el día 29 del corriente y Bor^ 
de las doce, en la Notaría de Do® 
Rafael Serrano y Serrano, en doc 
de están de mauifiesto los títulos 
de pertenencia.

Luppi^iti 1^1 Rn^jirí ;) - j z. i iú'.
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